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183964. - El tope de hora. da trabajo en réqi_n 4e tiempo por
tielIlpo en loa dl•• d. lun_ a viern•• , s. fija en J
horas sobre la jornada laboral. 51 por circunstancias
excepcional.. hubiera que sobrepasar ••ta tope, .e
diseutiria previ.mente su conveniencia entre al Co-ie.
y. la Dirección.

5.- Trabajos en sabado.
CUando por nec.sidade. ineludibl•• de 1& Pro<1ucción y
previa discusión con al Comit••a preci•• trabajar en
sábado, la jornada sará d. 6 horas, deK&nsando•• un
dia y abonándo.. loa valor.. d. T x T carr-spondiant••
y una 9ratiUcación d. 1.000 pta.

No •• aplicable ••t. punto para los trabaj.-dorea que
realicen turnos d. serviclo, para los qua se aplica~n

las noraas sobra trabajos a correturnos.

6 • - o.acansos.
Las horas trabajadas que sobrep•••n la jornada hOrsal y
el dla ds d••canao en lo. caso. que _ ecmt.-plan en
los pWltos anteriores, deberán :a.biarae por horas de
la ....na siguiente a su raalización prefarentementa, o
an caso. e.peciale. dentro del ..a contable, sieapre de
acuerdo ant.re el trabajador y au centro._..

RESOLUCION de 5 de julio de 1989. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publicación del
~~w~~~~~~~rofu~w~~~~
Profesional.

Visto el texto del Convenio Colectivo por el que se determinan las
condiciones de trabajo de los futbolistas profesionales, que fue suscrito
con fecha 29 de jumo de 1989, de una parte, por la Liga Nacional de
Fútbol Profesional (LNFP), en representación de los aubes, y de otra,
por la Asociación de Futbolistas Españoles (AFE), en representación de
estos deportistas profesionales, y de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 90, apartados 2 y 3, de la I..<y 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre ~stro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de julio de 1989.-El Director general. Carlos Navarro
López.

• erán de aplicación al personal eo~rendido en el *-bite del pre
sente Convenio la. noraaa contenida. en la legislación .obre in
compatbilidade. del personal al servicio de 1.. Adaini.traeione.
PUblicas, da aanera partiCl.llar, la !Ay 53/198" de 26 de Di~ie__
~rc, y el Real o.c:reto 598/1985, de 30 4. Abril, asi ec.o ¡as
nonu.. de da.arrollo qIla puedan _1' dieta~ al raaptlCto.

En conaacuencia, e&4a trabjador asU obliq.clQ a f~lar declara
ción de qua no daaeapeAa otro puasto en al sector PI1blico ú otra
actividad privada qua pudiera resultar incoapattbla con al puasto
4e trabajo al qua accec1a en al U1bi~ da aplicación dal praaante
Convanio, pravia.anta a su incorporación al .isao, cuapliencso an
to4o caso lo ut&blacido en al Artleulo 13 dal Real Dacrato
5,./1915.

Todo trabajador qus daba cesa' en el trabajo por causa de t.nco.-
~t:ibilidad aob~anida eOlIO consecuencia da 1& aplicación da la
vl.qa~te leqi.alaeión, tendrá 4eAcho a qu~ _ la eoncacla la. exe.
dancl.a voluntaria, da acuerdo con las pr.visionas del pre_nte
COnvenio (o s~ lo dispuas~ en el Articulo '" del Estatuto de
los Trabajadoras, en su c1exacto).

La ocultación da 8ituacionu de inc01lJ)atibilidad o del inCUllPli
.tanto da la noJ:1Ativa lMIICionada, _re eonaidaradU coao taIta
muy grave, en aplicaci6n del R6qiaen Disciplinario del COnvenio,
en cuya clausula _ intaqran taltas y aanelones, • ."un corres.pon-
o••

CONVENIO COLECI1VO DE TRABAJO PARA LA ACTIVIDAD
DE FUTBOL PROFESIONAL

El presente Convenio quedará prorrog~do por periodos
Iguales al de su duración i.niclal. si no ha sido denunciado
por cualqui.era de las partes. con dos meses de antelación a
la fecha de 5U finalización ó de cu~lqui.ra de sus
prórrogas.

ARTICULO S - DENUNCIA V PRORROGA

El presente ConveniO ~omen=ará su vigenCIa el dia
Uno de Julio d~ 1.989, fin~lizanqo, salvo prórroga del
mismo, el dia Uno de Junio de 1.991, con independenci.a de la
fecha de su publicación en el B.O.E., salvo las
compensaciones de FormaCIon y Preparación y el Fondo de
Garantía Salarial, ;que .e apll~aran con efectos de la
tempor_da 1.988/1.989.

ARTICULO 4 - VIGENCIA

El p~esente Convenio Colectlvo será de aplicación ~

todos los futbolistas y clubes del Estado Español,
establecidos ó que se establezcan durante 5U vlgencl~ y Qye
esten dentro de su ámbito funClon~l. -

ARTICULO 1 - AMeno FUNCIONAL

ARTICULO J - AMBITO TERRITORIAL

El presente ConvenIo ~st_bl~c~ y r~gul. 1_. normas
por ~ •• QU~ han da re~lr$V la5 ~ondlclones de trabajo de les
Futbellsta5 Pre+e5ionales que pre.tan su••erviClos en los
eQUip05 de los clubes de Fútbol ~dscrltos a la Liga Nacional
de Futbol Pro~••ion_l.

CAPITULO 1 - DISPOSICIONES GENERALES

El pre.ente Convenio Colectlvo .er~ de aplicación a
los Futboli5tas Profesionales que, vnvirtud de una relación
establecida con carácter regular, se dedi.Quen
voluntariamente a la práctica del deporte por cuenta ajena y
dentro del ámbito de or~ani%ación y dirección de un Club ó
Entidad Deportiva, a cambio de un_ retribución, con la
exclusión prevista en el párraio segundo del número-dos del
articulo 1 del Real Decreto IOOb/1.98~, de 2b de Junio.

ARTICULO 2 - AMeITO PERSONAL

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de trabajo para la
actividad de Fútbol Profesional.

ARTICULO b.- CDHISION PARITARIA

,ti,mu- gq. nz 'I!T

'. '"

RESOLUCION de 12 de junio de 1989, de la Direccíón
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2.853 el protector auditivo tiyo orejera. marca «Timako
Ear». modelo 7.601·Super. Jabricado y presentado por la
Empresa «Beauverger España, Sociedad Anónima», de
Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho protector auditivo tipo orejera, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 29), sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dietado Resolución, en cuya parte
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el protector auditivo tipo orejera, marca
«Timako-Ea:r», modelo 7.601·Super, fabricadoS presentado por la
Empresa «Beauverger España, Sociedad Anónima»,. con domicilio en
Barcelona, pasaje San Ramón Nonato, números 11-13, como protector
auditivo ~ipo orejera, de clase C, con el arnés sobre la cabeza y como de
clase D con el arnés en la nuca, y que es medio de protección personal
contra los riesgos del ruido.

Segundo.-Cada protector auditivo de dichos modelo, tipo y clases
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y, de no ser ello posible, un sello adhesivo conlas
adecuadas· condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M. T.-HomoI. 2.853.-12-6-89.-Proteetor auditivo tipo
orejera de clase C con el arnés sobre la cabeza y de clase D con el arnés
en la nuca».
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Lo que se hace público para §eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada y Norma Técnica
Reglamentaria MT-2 de «Protectores Auditivos», aprobada por Resolu·
ción de 28 de julio de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre).

Madrid, 12 de junio de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.

Duran-te la vlgenCl'", del presente ConvenIO se
constltuy~ una ComlslOn P~rIt~ria Que tendra su domiClllo en
Madr¡d, indistintamente, en las sedes de la Asociación de
FutbOlistas E.pañol~s y la L1Qa Naclonal de FútbOL
Profesional, según a Quien corresponda, en e~e momento. la
presidenCia de esta comlsión, SIn perJUICIO de que teng~

vo'dide: la reuniOn, cualQuiera. QLle sea el lU9_r donde se
celebre.


